
H. AYI,NTAMIENTo DE CHIcoNQUITco, VERAcRUz
2022 -m25

CONTRATO DE OBRA PI¡BLICA

ANTICIPO: ü!.6% COlt ÍONTO $ 00rO ( il-i¡.,

TIEMPO DE E ,ECIJC loN: (}9/EnérorAl?3 @ o8,lfubnU?0.z3

CONTRATISTA: DisEflO§ & COñ}STRI.ICCIOITIES DE OERA DE CIVL (DCOCI

DOMICILIO: CALI-E IIGUEL H§ALGO No 55, COL. CENTRO, CHEONQUI,ACO, VER

FoNDO O PRoGRAIIA AL OUE PERTENECET Fondo de lnfraestructura Social Muni
Ramo 033 Fondo FISM 2023.

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado que celebranpor una parte el Honorable Ayuntamiento de Chiconquiaco Veracruz,
Rep.resentado por el Presidente Mun¡cipal

Erica Ectith Hemández Hemández S
C. Luis. Silvestre Morales Viveros
ínclica Unirp Municipal y por la otra El

yla

Contratista Represmtada por el lng. L¡sandro üiz Doranbs. en su caÉcter de

NUMERO DE OBRA: 2023300570003

CONTRATO No: CHICONQUIACO - CH-DOP+lSMlR4003/01 2t1
PRESJ

DESCRIPCION DE LA OBRA Y UB'CACIÓN: "CONSTRUCCION DE ANDADOR CON
CONCRETO HIDRAULICO ESTAMPADO EN LA AVENIDA ZARAGOZA TRAMO 1

IMPORTE: $ I,§!f,E2.89 (ún m¡¡lón quinientos cuatro mil ochocbnbs séterta y siete p€s
89/100 M.N.)
l.VA.16 %: 3 3{0,788.46 (dosci.lotos cuar€nb mil sebc¡edos ochenta pesos {61100
T O T A L: $ f ,745,65E.35 {un milbn s€tecbntos cuarénta y cinco mil seisc¡€ntos c¡
ocho pesos 3SlllXl .N.)

20 22-2025
onenln

¡t

c

Contratish, a qubnes en lo suces¡úo, sÉ les denominara, "El H. Ayuntamiento" v
"El Contrat¡sta",-respectirranreote de confurmiciad con bs dedaracbñes y cláusulaósigu¡entes: /-a

DECLARACIONES:

I.. EL H. AYUf\¡TAMIENTO OECLARA:

A).- Quede conbrmrdad con lo estableciro en el Artículo 2, Segundo pánafo, de la
Ley Orgánica clel Mun¡cip¡o Lbre del Esta& de Veracruz. vigente en la enüdad,
cuenta con personalidad irrídica y paúirlonbs prop¡os, y qué por lo tanto t¡ene
capac¡dad legal para cerebrar este contrato.

Q).- Que para cubr¡r las erogaciones que se deriven del presente contÉto, el
Consejo de Desanollo Municipal, o el Cabildo, s6gún el caso, autorizó la inversión

,.t1

¡!
ttt

ENTRE LA CALLE BENITO JUAREZ Y ALDAMA EN LA CABECERA MUNICIPAL"

;,L:-_

Plaza de Armas No.l Col. Cent¡o Chicc¡rquiaco Vcr" Tel:279 8 32 51 l3
Conm: 2022chiconquiaco2025:,iC.gmailcaur



H. AyUNTAMTENTo DE CHrcoNeurACo, VERACRUZ
2022 - 2025

CONTRATO DE OBRA PUBI.ICA

correspondiente, 
^misma 

que proviene-del FONDO de lnfraestructura Sgpf,fl¡¡rlr,:
Municipal, Ramo 033 para el ejerc¡cio 2023. cHicü:.:i
C).- Que el presente contrato se adjudica a "El contratista" como resultado del"
concurso No. 2023300570003; Cetebracto et acto d"6;'tr;;; l;-;ü;";tE*
técnica y económica el día 02 Enero 2023 y el acto donde "El H. Ayuntam¡ento"
emite el fallo de adjudicación el dÍa 05 de Enero 2023, por presentar la propuesta
económica solvente más baja en d¡cho concurso y por reunir las condiciones
tecnicas y económi:as que garantizan la ejecución de los trabajos objeto del
presente contrato y que la obra deberá realizarse en térm¡nos del Proyecto Ejecutivo
consistente en: planos, espec¡ficac¡on
presupuesto y análisis de prec¡os unitari
integrante del mismo-

es generales y part¡culares, progra riidB CüS,IMJCICN¡T

os y que se anexan al contrato como p c QUIACO.VEB.
025

ERIA

I A

C-1).- Que el pfesente contrato se adjudica directamente a "El Contratista" como
resultado de la evaluación del presupuesb presentado y por considerarlo una
propuesta econúnica sofuente y reunir las condiciones técnicas y ecoflóm¡cas q!¡e
garantizan la ejecuci5n de los babajos objeto del presente confato.

D).- Que tiene establecido su domicilio en Plaza de Armas No- 1 de la ciudad
Chiconquiaco, Veracritz. Mismo que señala para los fines y efectos
este c¡ntrato,

II,. EL CONTRATISTA DECTARA:

A-1).{ue es persona fÍsica mn activijad empresarial. acreditando su personal¡dad
con la cédula del Regisfo Fectenal de Contribuyentes. ODL9l0ii08RH4
B).- "El Contratista" dedara ser de nacional¡dad mexicana y conviene, si llegare a
camb¡ar de nac¡onal¡dad, en segu¡r considerándose corno inexicano por cuánto a
este @ntrato se refere y a no invo@r la proteocón de ninqún qobiemb extraniero.
bajo pena de perder. en-beneficb de la nácion mexicana. tüo &rectro Oenvadb de
este contrato,

C).- Que t¡ene establecilo sr.¡ dornicilio fiscal en Catle lt¡guel Hidalgo No 56 Col.
Gentro, Ch¡conqu¡aeo, Veacrr.e mismo que señala para todos los fines y e

t14

legales de este contrato.

D.) - aue cuenta con _la capac¡dad jurídica, técn¡ca y financiera para contratar y
obligarse a la ejeorción de bs fabajos objeto de esté contrato y'orenta ademád,
con la tecnolog ía. organizaciixt y maño de óbra especial2ada paá elkr.

E).- Que conoce el contenado v los reeu¡sitos que establecen la Lev de Obras
Públicas y Se¡ncios Relacrxra<lós con Eilas del Estado de Veracruz dé lgnacio de
la Llave, su Reglamerto y la Ley Orgánica del Munic¡pio L¡bre del EltaOo de
Veracruz, y las demás dispos,rcbnes ádministnativ* ex¡jredidas en esta materia.
para las dependeflc¡as y entidades de la administrac¡ón pübl¡ca estatal y aplicableé

P|aza & Ann¡s No.l Col. Centro Chicorquiaco Vcr. Tcl: 279 E 32 ,§.1 l-l
Correo: 2 022chiconquiaco202-§ál.grnail,com
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H. AYUNTAMIENTo DE CHIcoNQUIAco! VERAcRUz
2022 -2025

CONTRATO DE OBRA PLIBI-ICA
¡i. ÁYlr

a los mun¡cipios, el contenido
partes, integran el presente con
de la obra, proyectos, planos, e
y presupuesto con análisis de
demás normas gue regulan la ejecución de los trabajos.

F).- Escrito en el cual el contratista manifiesta bajo protesta de dec¡r verdad que no
desempeña empleo, cargo o comisión en el servic¡o público o, en su caso, que a
pesar de desempeñado, con la formalización del contrato conespondiente no se

2cl
Eltt

I
r{*t}

EF

A

q
Ley General de Responsabilidades Adm¡n¡strativas

G).- Que ha inspecci:na<lo detidamente el sitio de b obr¿ objeto de este
a f¡n de cor¡§derar todos bs f¿ctores que intervieneñ er¡ su eiecL¡ción-

H).- Que cuenta con los sbuientes registros y comprueba entregando btocop¡as de:

CÉDULA.DE REGISTRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES: oDLgIo3o
REGISTRO PATRONAL ANTE EL l.M.S.S.: X7810355101
I NFOiIAVTT: X/8l0358l0l
R EGISTRO SEFIPLAN: üXr.Í960

B).- ConvÉnen en constderar como anexos del presente contrato, además de la
descripción pormenoriz* (h la Obra, proyectos, planos, esp€cmcacbnes
generales y part¡culares. pro$iünas y presupuesto con anál¡sis de preoos u
conespondientes. las normas que regulan la ejearc¡ón de los trabaFs, y
aquellos que se pacten en d frrturo de acuerdo con las disposiciones del m¡smo

C).- Convienen en ac€ptar a la Bitácora de Obra como el instrumento legal en do
se registran todos los aclos rehcionados con la ejecucbn de la obra,

D).- Se obl
Públicas y

tga
Se

n en los térm¡ms de este contrato y dd cdtteñido de la Ley de
rvic¡os Rdamoados con Ellas del Esúado de Veracruz de Ignac¡o de

la Llave (en lo sucesivo Ley de Obras) y de la Lry Orgánha del Municipio Líbre,
oJrnp§mbnto del presente coÉüáo

trl c10rAt

III.-LAS PARTES DECI.ARAI{ QUE:

A).- Se oblQan a ormplir en lo que a cada uno cofresponde, con todas las leyes"
reglas y reglar¡entos n¡exhanos. de Carácter federa¡. estatal y municipal apli(Ebles
a los trabaios amparaclos por esb contrato y a resporder en lo que conesponda por
su incumplimÉnto.

Estardo de acuerdo hs parEs en el objeto y cardÉiones de este contrato,
cor¡vÉf}en en su,etarse al contenido de las sigu¡entes:

Pleza de Armas No.l CóI. Centro Chiconquiaco Vcr. Tel: 279 8 32 5l l3
Coneo: 2022chiconquiaco2025Ogmail.eom

tIt

aclualiza un Confl¡cto de lr¡teés. En caso de que el contraüsta sea persona
dichas man¡festacbnes deberán presentarse respecto a los socios o
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CONT RATO DE O BRA P Ü BI-I CA

-[§s['il;

crÁusules:
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRAIO.- El H. Ayuntam¡ento encomienda a El
Contratista los trabajos consrstentes en: "CONSTRUCCION DE ANDADOR CON
CONCRETO HIDRAULICO ESTAMPADO EN LA AVENIDA ZARAGOZA TRAMO
1 ENTRE I.A CALLE BENITO JUAREZ Y ALDAMA EN LA CABECERA
MUNICIPAL" (Descripc¡ón pormenorizada de los trabajos)

'r

|lru|{IAIE[r0 
c0x§11]tf oMr

CHICONQUIACO. YER.

Y este se obl¡ga a realizarla hasta su total teminacón, de conformidad con la§
normas de corlstuc,ción v¡gentes en el lugar donde deban realizarse bs trabajos,
así como hs especificaciones cortenidas en los anexos técnicos, documentos
forman parte íntegrante de este contrato.

SEGUND/'- ITONTO DEL CONTRATO.-EI importe del presente contrato es por lái
cant¡dad de : $ 1,504,877.89 (un millón quinientos cuatro m¡l ochocientos
setenta y siete pesos 89/100 M.N.) 1.V.A.16 oA: $ 24,78O.46 (dosc¡Ffltos
cuarenta mif setecientos ochenta pesos 46/100 iil.N.) conespondienta¡, a[
impuesto al valor agregado, lo que da un total de: $ 1,7¿15,658.35 (un millón
setecientos cuarerfa y cinco mil seisc¡entos cincuenta y ocho pesos 35P10é
M.N.) e incluye la remuneración y pago total a El Contratista por todos los gast
directos e ind¡rectos que originen los trabajos, la utilidad y en su caso, el costo de
las obligaciones adhionales estipuladas en el presente contrato con cargo a El
Contratista. Esta cantidad solo podrá ser rebasada previo convenio adicional que al
respecto acuerden las partes, según lo establecido en el Articulo 59 cle la Ley de
Obras Públicas y SeMcios Relac¡ondc con Elhs del Estado de Veracruz de
lgnac¡o de la Llave, por lo que si El Contraüsta realiza obra por mayor valor de lo
indbado, independ¡entemente de la respoftsabilidad en que incurra pr la ejecución
de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno de ello.

TERCERA.- ATUSTES DE COSIOS.- Para los supuestos a que se refiere el
artículo 39 tracc¡ón XXIV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con Ellas del Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave cuando durante la vigencia
del contrato ocunan circr.¡nstancias de orden económico no prev¡stas en el mismo
pero que cle hecho y sin dolo, culpa, o ineptitud de cualquiera de las partes
determ¡nen un aumento o reducción en un 596 o más de los costos de los trabajos
aun no ejeclrtados, d¡chos costos podén ser reüsados. El "H. Ayuntamiento a
solicitud del 'Contratis1a" someterá a la considerac¡ón de la Dirección de Obras
Públicas el análb¡s orespondiente para acordar e¡ aumento o reducción que
proceda.

Plaza de Arr¡as No. I Col. Cent¡o Chiconquiro Ver. Tel 279 I 32 5l 13

Co¡m: 2022chiconquiaco2025 á'lgnnil.com

2-2
R

PR"v

't

I

l/

,a

i
:.":



A tal efecto, "El Contrat¡sta" presentará por escrito su solicitud estudios y,,./
documentación soporte

atoria necesaria den
para la revis¡ón y aJUS

tro
te de costos
de un plazo que no exceder§

acompañando:.le
documentación comprob
sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al mes

A

!

j.riA

correspondiente. Si el ajuste es a la baja, será el Ayuntamiento por medio de Ia
Dirección de Obras Publicas quien lo determ¡nará en el mismo plazo, con base en
la documentación comprobatoria que lo juslifique dentro de los sesenta días
naturales siguientes a que el contratista promueva debidamente el ajuste de costos,
deberá emiür por oficic la resolución que procecla: en c¿tso cont¡ano, la solic¡tud se
tendrá por aprobada.

r!aíll$lxl0fi0 co§lm.§nrúl

Cuando la documentación mediante la que se promuevan los ajustes de costos s&rtcoxQtl ¡Aco.vEfl.

deficiente o incompleta, la depender¡cia o en fa por escrito al contratista 22-2 2i
para que, en el pklzo cte diez días hábiles a b sea requerido. subsane
el enor o complemente la inbnnacftin solicitada. Transo¡nilo dlcho plazo, sin
el promovente diera respuesta al apercibim¡ento, o no lo atendiere en forma
conec{a. se terdrá corlo no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El reconoci

tidad aperc¡b¡
partir de que

1

el pago de
m¡ento por a!:ste
las 6timachnes

de ct6 en awnento o reducción se deberá incluir en
consirlerando el úttimo porcentaje

las cuotas
de ajuste que se

tenga autonzado- No darán lugar a ajuste de costos, compen
que, conforme a la ley d€ la materia, pudiera estar sujeta la importación

Plaz¡ de A¡mas No. I Col. Ccnto Chicorquiaco Ver- Tel: 279 812 5l 13

Carco: 2022chiconquio2025'2: gmailcon

satorias a
de biene§

contemplados en la realización de los trabajos. La autor¡zac¡ ón del ajuste d
resoluc¡ón que

e costo§
en moneda nacional deberá efectuarse me<iiante el oficio de acue
el aumento o reducción conespondiente, por lo que no se requerirá la formalizac¡

de su presentación y el últirno día del me§ en el que se presentó- el o los impo
de ajustes de costos deberán afectarse en UN porcentaje §ual al del ant¡cipa
conced¡do en este cor:trato.

de convenio alguno. El procedimiento de ajuste de costos no @rá ser modrtcado
durante h vigencia del confato, los índ¡ces que servirán de base para el cálcxllo de
los ajustes de costos en el contrato serán los que conespondan a la fuclra del acto
de presantacún y aperfura cle proposicrbnes-

Los precios or§inales de los insumc considerados por el licitante debeÉn ser los i -
que prevalezcan al momento de la presentacbn y apertura de las proposiciones y
no podrán modifrcarse o sustifuirse por alguna variac¡ón que ocuná entre la fechá

(I.

).-

El ajuste d€ Gtos direcfos podÉ llevarse a cabo rnedbnte cualesquiera de los
s iguientes procedimbntos:

L La revisión de cada uno de bs precios unitarios del contrato para obtener el ajuste;

ll. La revisión de un grupo de precios unitarios, que multiplicados por sus
coffespondientes cantidades de trabajo por ejecuta( representen aproxirnadamente
el ochenta por ciento del irpolte total del contrato. y

lll. En el caso de babatrrs en los que "El Ayuntamiento" tenga estabbc¡da la
proporcion en que irilervbEn los insumos en el lotal del costo directo de los
misÍros. el airste r6p€cürc podÉ cleterminarse mediante la acfualización de los
costos de bs ¡nsurps que ¡nlerv¡enen en d¡chas propofc¡ones. En este @so,
cuando lrs conbaüsts no estén de acuerdo con la proporción de ¡ntervención de

[L ATa,NTAMIENTo DE CHrcoNeurACo, VERACRUZ
2072-m25

CONTRATO DE OBRA PUBI-ICA

. . ¡t-f
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H. AYLNTAMIENTO DE CflICONQUIACO, VERACBUZ
20,2 -2025

CONTRATO DE OBRA PUBI.IC,A

los insumos ni su forma de medición durante el proceso de construcción,
solicitar su revisión a efecto de que sean corregidos; en el supuesto de no
un acuerdo, se deberá aplicar el procedrmiento enunciado en la fracc¡ón l.

ya
los

y a¡ustes de los costG. que se pres

B

podrán
llegar a

produc¡do el ¡ncremenEFi
trabajos pend¡entes de f

l:l

i

responsa
p
b les de promover los aju

rocedimientos señalados en las fracciones I y ll, los contratistas será
stes de costos, a efecto de que "EI Ayuntamiento

Para los

por conducto de la Dirección de Obras Públicas los revise, en su éso solicite
correcciones a los mismos, y d¡ctamine lo procedente.

La apl¡cac¡ón de los procedimientos de ajuste de costos d¡rectos a que nos
se sujetará a b s(¡uiente:

,i'

2A25
RíA

i/L

It

l. Los ajustes se calcülarán a part¡rdel mes en que se ha
o decremento en el costo de los ¡nsumos, respecto de
e¡ecutar, confonne al programa de ejecucíón pacfado en el contrato o" en caso de
existir alraso no imputable al contratista. conforme al programa conven¡lo.

3
c

Para efectos de da una de las revb¡orEs
durante la ejanrcirn de los trabajos,
conespond¡ente al acto de presentación y
el último factor que se haya autorizado;

él mes de origen de estos será rÉl
apertura rte proposicbnes, aplicándose

ll. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados
con base en los índices de prec¡os al productor y comerc¡o exterior/actual¡zación de
costos de obras públicas que determ¡ne el Banco de México. Cuando los Índices
que requieran tanto el conlraüsta como'El Ayuntamiento", no se encuentren dentro
de los publicados por el Banco de México, "El Ayuntam¡ento" procederán a
calcularlos en conjunto con el contralista coñforme a los precios que investiguen,
por mercadeo directo o en publ¡cacbnes especializadas nac¡onales o
intemacbnales considerando al menos tres fuentes distintas ó utilizando los
l¡neamientos y metodología que el<p¡dá el Banco de Méico; t
lll. Los prec¡os unitarbs originales del cofiFato permaf¡ecerán fijos hasta la
terminación de los trabaios contratadc- E¡ ajuste se apl¡caraa los costos directo§
conservando constantes los porcentajes de los costos indirectos, el costo por
financiamiento y el cargo de utilidad ori¡inales durante el ejerc¡c¡o del contrato; el
costo por linanciamíento estará sujeto a 4usb de acuerdo a las variaoones de la
tasa de ¡nterÉs que el contratista haya cons¡derado en su proposición, y

Una vez aplbado el proced¡miento respectivo y determinados los factores de ajuste,
éstos se aplbaÉn al ¡mporte de las estimac¡ones generadas, s¡n que resulte
necesario modif¡car la gaGrntía de cumpl¡m¡ento del contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa
imputable al contraüsta. d apste se realizaÉ considerando el periodo en que
deb¡eron ser ejecutade, conforme al programa conven¡do, salvo en el caso de que
el factor de aruste conespofldÉnte al nES efl el que efeclivamer¡te se e¡ecutaron,
sea inferinr a aquel en qu€ debbron etecrrErse, en qlyo suue$o se aplicaÉ este
último.

Plaza de Annas !.io.l Col. Centso ChÉorqrnm Vcr. Tcl: 279 I 32 5l 13

C«rw: 2022chiconquiaco2025.ii grmil-com
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H. AyUNTAMIENTo DE CrrrcoNeutAco, VERACRUZ
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CONTRATO DE O BRA PU BLI CA
cH,cc ¡,iQt)y

CUARTA.- PLAZO DE EJECUCTÓIV.. "El Contratista ejecutará los trabajos
plazo de 90 días y se obliga a iniciar la obra materia de este contrato el día

entr§E
09 de

Enero 2023 y a concluirlas el día 08 de Abr¡l del presente a¡ustándose al calendario
de trabajo que presentó en su propuesta

a2?
it oE,§

I
QUINTA.. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTO
A DMINISTRATIVOS..'El H. Ayuntamiento" se obliga a poner a d¡spos¡ción de "E

ontratista" el o ¡os ¡nmuebles en que deban llevarse a
referencia, así como los dictámenes. pemÉos, licenc¡as y
que se requieran parEi su realizacón.

"EI H

cumpl¡ m¡ento de especificaciones y en su cÍlso autorizará modficaciones durañB
elecucron de la obra, asentando lo conducente en la bitácora y "El Contratis
solicitará las instrucciones que considere necesarias para ejecutar la obrtl
autorizaciones, reüsiones y üsto bueno de los trabajos realizados haciendo la

Plaz¡ de A¡mas No.l Col. Cenro Chi:mquiaco Ver. Tel: 279 6 32 5l 13

Cqroo: 2022chiconquieo205,@grrail-com

OCTAVL- ANIICFO.S.- No aplica

NOVENA- FORIiA DE PAGO.- "El H. Ayuntam¡ento" cubrirá a 'Et Contratista" el
¡mporte de este contrato med¡ante estimaciones que mensualmente' se formulen,
en las que se considerarán los volúmenes de obra, kamos o etapas de conceptos
ejecutados totalmente terminados, en el período que comprenda cada estimación
conforme a los precbs unitarios pactados. Dichas estimaciones serán presentadas
por"El Cor¡tElista" a b resdenc¡a de supervisón, qüe "El H. Ayuntamíento" debeÉ
establecer para tal efecto, (bfito de los cuatro días háb¡¡es stguier¡tes a la fecha de
su corte. Cuando las dir¡acbnes no sean pf6entadas en él tém¡no antes
señalado. se ineorporarán en la §guiente estimación pa€ que "El H. Ayuntamiento"

it I

c c0r§1i

SEXIA.- tNE;tO DÉ. RABATOS-- "Et Contr¿tista" se obliga a establec#
ant¡cipadamente a la iniciación de los trabajos. en el sitio de realización de los
mismos, a uñ representante táIlico permanefite de construcc¡ón. el cual deberá
tener un @er ampl¡o y suficiente para tqnar decisiones en todo lo relativo
cumpl¡miento de este cor rato. "El H. Ayuntamiento' se reserva el derecho de
aceptación, d qral podÉ eiercer en todo trempo. 'El Contratista" y "El
Ayuntamiento". se comprometen a uuizaf la bitfuora de obra como insfumento
control y a uti¡izarla conectamente, durante h eje@ción de la obra.
Ayuntamiento". a travás de su representante tá:nico verificaÉ los avancqs,

,,

anotaciones que considere pertinentes. "El H. Ayuntamiento" y "El Contratista"
aceptan utilizar la bítácora sólo para los fines anteriores, la cual deberá tener sus
hoias foliadas y las firmas de sus representantes técnicos registradas, la custod¡a
de la bitácora deberá quedar bajo la responsabilidad del supervisor de obra, no salir
de la obra, y estat a dispos¡ción, en cualquier mornento, de ambas partes_

,.-l

frt

sÉPnxfu- RELAcrorrEs
patron del per§onal que

obliga por lo tanto a responder de todas las
presentaren en su contra o csltra de "El H. Awntamiento'
trabajos.



liquictación. tendÉ un plazo de 60 (sesenta) días de calendario , a partir de la
en qu€ SE haya efecfuado la esümación o la l¡qu¡dacón, para hacer por
reclamaoon diente- Por el simple transcurso de este lapso sln
reclamación trat¡sta", se considemÉ definitivamente aceptada por él la

riT0

VER.
AL

rc

cofrespon
de "EI Con E

I¡U ICil

estimac¡r5n o liquilaciin de que se trate y sin derecño a ulterior reclamación.

DECIMA- SUPER\flSIÓN DE I.AS OBRAS.. 'El H. Ayuntam¡ento" tendrá en todo
tiempo el dsecho de constatar a través de empresas extemas o con stl prop
personal, qe la epcución de las obras se realice de acuerdo con I

espec¡f¡caciones cont áadas; de comprobar la procedenc¡a de las estimac¡one
respecto a la obra realizada, y de oomuni:ar a 'El Contratista", por escrito,
instrucciones que esüme pertinente- "El H. Ayuntamiento", a su libre arbitrio,
de forma justiFrcada podÉ ordenar la suspenson parcta I o total de las obras cr.¡a
considere que no se están ejeqfando en la forma convenida, sin que esto
moüvo para ampliar el plazo acepta6 por "El Contratista" para su termina
b¡en, optar por h resc¡sron del contrato conforme se establece en la cláusul
decimoquinta de esle contrato

DECtnA PRfrTERL- GARAilnAS--'El Contratista" se obt¡ga a constituir en ta
forma, lérmhos y proced¡m¡entos previste por h Ley de ObraS Públicas y Servicios
Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz dé lgnacio cte la Llave. y demás
disposiiones adm¡n¡strativas en la rnateria. las garátías a qr.re haya lúgar con
mot¡vo del @mplim¡ento de este contrato_

*r
"El Contralista' presentará a "El H. AFmtamEnto" dentro de los qutnce días hábiles
siguientes a la fecha clel fallo del corn¡rso y antes de la suscripcón del pre
contrato, unafiama atavor de la T*orería- de "EI H. Ayuntambnto-, equivalente al
1 00% (cbn por ciento) de los ant¡cipos recikidos y otra de cumpl¡ mento por el 10%
(d¡ez por ciento) del importe total def contrato sin íncluir el concepto del impuesto al
valor agregado, a fm de Earanti¿a( d

- 
cr¡ffplimiento de todas v cada una de las

obl¡gac¡oñes que

t,

sente confato mpone a "El Contratista' en términos de lo
establecido en el lo 5i! de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con Ellas del Esúado

teg
otorgue
¡timaÉ el cor¡trato y por lo tanto no s¡rttsá efedo al

de Veracruz de lgnacio cle
con los requisib que más adelante se señalan, no se

guno. Si transcurido el plazo

la Llave. M¡entras "El Conlratista"
no las fianzas

a que se refiere d segurdo Énafo de e6ta dáusula "El Contratista" no ha otorgado
la fárl¿a respectiva, 'EI H- Ayuntambfo" haÉ efectiva la garantía de seriedad de
la progJesta dd cürcurso. en con@rdarrc¡a @n
Públicas y ServÉere Rdeonados con Ellas del

los artículos 53 de la Ley de Obras

el pre
Artícu

Estado de Veracruz de lgnacio de

ItftL AyUNTAMtENTo DE CmcoNeurAco, VERACRUZ
2022 -m?5

CONTR¿ITO DE OBRA PUBI-ICA til
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H. AYUNTAMTENTo DE CHrcoNeuIAco, VERACnUz
2022 -2025

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

La póliza en que sea expéd¡da la fiarua debeÉ contener las
declaraciones expresas de la ¡nstitucón que la otorgue:

siguiente§

A) Sea expedida a favor de la Tesorería* del H
C h iconquiaco Veracrr¡z.

Ayuntam¡ento Constitucion¿l

sl

ificcct{§IT!Ci0f
NeurACrJ,ytt

la Llave además podrá optar por No formalizar d¡cho contrato. La fianza deberá ser ,

otorgada por institución mexicana legalmente autonzada para operar en la
República Mexicana. Concluidas las obras, no obstante su recepción formal. "El
Contratista" quedará obl¡gado a responder de los defectos que resultaren en las
m¡smas, de los enores y vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en gue
hub¡ere incurrido de acuerdo al artículo 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en los
términos señalados en el contrato y en Ia normativa conespondiente, otorgando un¡tyriilAul¡t{Icca'f
fianza que garantice durante un plazo de veinticuatro meses la calidad de las obra$|ilccNsur¡.

ecutadas, "El Contrat¡sta" deberá constituir dicha fianza por un monto equivalente ?022. i(i?s
a 10o/o (dez por ciento) del costo total de la
gastos requeridos parE¡ su reparación y/o ad

obra, para
ecuación d

solventar en su caso, los FI: ¡A
e las características de

caldad contratada dicha fianza deberá
debidamente autorizada y a favor de la

ser otorgada
Tesorería de

por instit
"El H. Ayuntamiento" y

uclon mexrcana

continuará vigente hasta qÚe "El Contratista" conija los defectos o vicios ocultos que
se presentaren. Transcunido el phzo de veinticuatro meses a partir de la fecha de
entrega de h obra, "El Contratista" sol¡citaÉ por escrito a 'El H. Ayuntamiento" que
comunique a la ¡nstituc¡ón añanzadora la cancelación de la m¡sma.

OH

S¿TO

tc

B) Que la fianza se otorgue en los términos de este contrato

C) Que en el caso de que sea pronogado el plazo establec¡do para la term¡naci
de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista qspera o bien se hub¡ese celebra o
algún convenio ad¡caoflal de acuerdo a la dáusula segunda de este contrato, su
vigencia quedaÉ automáücamente pronogiada en concordanc¡a con dicha ponoga
o espera, debiendo en todo caso el conHÉta presentar el endoso a la fianza en
términos del conven¡o adbbnal, p(onoga o espeÉ¡ acofdados.

D) Que la fiama asegure la ejecuc¡ón de los fabajos materia de este contrato, aun
cuando parte de ellos se subconhaten, siempre que "El H. Ayuntamlento" lo haya
autorizado, de aoJerdo con las e§ipulac¡ones contenidas en el m¡smo.

E) Que la institución afianzadora acepta expresame¡te lo preceptudo en la Ley
Federal de lnstitucbnes de Fianzas en vigor

F) Que la póliza se extbnda para garant¡zar por nuestrc fiado ("El Contratista") el
debido cumplim¡ento de todas y cada una de las obl(rac¡ones que tiene a su cargo
con motivo del presente contr¿¡to e incluso para garantizar el pago de lo ¡ndebido
que en cuaquíera de sus formas beneficie a 'EI Contratista" en perjuicio de "El H.
Ayuntamiento"-

G) Que en tarÍo no se libere bfarza, "El Contratista" tendÉ la obligación de pagar
todas las finnas para la prónoga en su vigercia, lberán<lose solamente med¡ante
comunicación escrita dirigicla a la afianzadora por "El H. Ayuntamignto" que así lo
indique.

Plaza de Armas No.l CoL Centso Chiconquiaco Ver. Tcl: 279 8 32 5l ll
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H. AYUNTAMIENTo DE CHlcoNeulAco, VERACRUZ
2022 -2025

COI§TRATO DE OBRA PABLTCA

H) Que para cancelar la fianza de cumpl¡mienlo
presentacrón de la fianza de garantía de vicios
Recepción de la obra objeto del presente conhato

, será requisito ¡nd¡spensable la,/
ocultos y el Acta de Entrega-

Cuando por situaciones no prev¡stas originalmente en el contrato se tengan q
pactar modficaciones al monto del contrato de acuerdo a lo establecído en
cláusula segunda, "El Contratista" se oblrgaap

de dich
resenlar un endoso a la fianza
a ampl¡ación s¡n inclu¡r el concecumplimientb por el 10olo (diez po

del lmpuesto al Valor Agregado,
r ciento)
dicho endoso debe presentarse a más tardf,uf&r{I0 coilsrTuctoür

t

CHICONQUIACO,V€R
2022 - 2025

IESOR RIA

fecha de firma del citado corwenio.

"Dependbndo & úmo lo cbtermine el Ayuntambnto

ESPECIFICACONES Y PROGRAiIAS.- "El H. Ayuntamiento" podrá modificar el
proyeclo, especificaciones y programa, materia de este contrato, mediante
comunicado escrito al representante legal cle "El Contratista" y asentarlo en la
bitácora de obra-

Las modificaciones se consideraÉn incorporadas al te)fro del contrato, y por lo tanto
serán obligatorbs para ambas partes "El Contraüsta" por ningún motiúo procederá
a la ejecuc¡ón de los trabajos fuera del catálogo hasta en tanto se autbricen las
modificac¡ones, el precio unitario de tales conceptos y se asiente en bitácora la .

orden de ejecuoón.

DECIMA SEGUNOA. MODIFrcAC]oNES DE LOS PLAN

DECIFIA TERCERA.. AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN,- Si
consecuencia de caso fortu ito o fueza mayor no imputable a "El Contratista" , lleg
a producirse la suspensión de los trabajo§, éste podÉ gestionar una
plazo de ejecuc¡ón por medio de una solicitud de ponoga en la que
tanto la ex¡stencia de la eventual¡dad, como la necesidad de cumpl¡r el t¡e Pqr 4
la realización de los trabajos en el plazo que se cons¡dere necesario, sol

mpo
icitud

debeÉ presentarse dentro de los prirneros cinco días hábiles s¡guientes al díaen
que ocurran tales eventos, "El H. Ayuntamiento" resolveÉ sobre la procedencia de
la solicitud dentro de un plazo de veinte d ras naturales siguaentes a la fecha de
recepción, deteminando el número de días que a su juicio debe comprender
prónoga, que deberán lormalzaÉe mediante un @rruenio adicional en glazo-

En caso de que el número de días que deba comprender la pronoga con
procedente rebase el 15% (quhce por ciento) del plazo señalado pára la
de la obra, debeÉ formal izarse dicha pró adi or
una sola vez, de conform idad con lo estab Ley de Obras
Públ¡cas y Servic¡os Relacbnados con Ellas del Estado de Veracruz de lgnacio de
la Llave

t
t,,-/

S¡ la solkjtud se preseñta extemporánearnente o resufta improcedente, se
consrderaÉ que "El Conhatista' irqjnió en mora durante el üempo <je la suspensión
y se le aplicaÉn las sanciones conespondientes al atraso de lá obra, sin ¡ierjuicio
cle que "El H. Ayuntamiento' pud¡era dar por rescirdiclc administrativamerite el
presente oont'ato-

rroga mediante un conven¡o
lecido en el artículo 59 de la

Plaza de A¡mas No.l Col. Centro Chiconquiaco Ver. Tel:279 I32 5l 13
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CONTR4TO DE OBRA PABLICA
¡1, AYUIITHIEÑ iÍT9

CH!CO¡IQIJIA
DECIMA CUARTA.. RESPO'VSAB'IIDADES DEL CONTRATISTA.. "Eb.,
Contratista" se obliga a que los materiales, mano de obra y equipo Que se utiHftol
en los servicios y trabajos objeto del presente @ntrato cumplan con las normas de
calidad establecidas en el catálogo de conCEPJ

aoon de todas y cada una de las partes
os y las especificaciones que forman

parte integral del m¡
del trabajo se efect

smo,
uen a

a que la realiz
satisfacción de 'El H. Ayuntamiento" así como

responder por su cuenta y riesgo de vicios ocultos de los materiales o equipo,
los defectos y erores, ademá
inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "E

s de responder de los daños y p
I

er1uicios que
H. Ayuntamiento" IESORERiA

v

o a terceros, en cuyo caso se haÉ efect¡va la garantía otorgada para el
cumplimiento del conkato, hasta por el monto total de la misma; en c¿rso de que
d¡cha gárantía no Ilegue a cubrir en su totalidad los daños y peiuicios causados. "El
Contrat¡sta" se oH(¡a a cubrirlos y repararlos por su cuenta y riesgo, s¡n que tenga
derecho a reffiución alguna por ello lgualmente se obliga "El Contratista" a no
ceder, traspasar, enajenar o de alguna forma tansmit¡r a persona fisica o moral, los
derechos y obl(¡aciones derivadas del preserrte contrato y sus €¡nexos, co
excepción de lo§ derechos de cobro sobre los bienes o trabajos ejecutados q
ampare este contrato, salvo prev¡a autorización seresa y por escfito
"El H. Ayuntam¡ento'en los términos del artículo 39 fracción XVlll
Obras Públi:as y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de
lgnacio de la Llave.

por parte
de la Ley
Veracruz

Asimismo "El Conhatista" está de €¡cuerdo en que del importe cfe las estimaciones
se le hagan las siguientes deducciones:

A) El 5 al millar del monto de los trabajos ejecutados que ampara cada estimac¡ón,
como derechos por el servicio de vig¡lanc¡a, inspección y control.

B) La amortzac¡on de la pañe proporc¡onal conespondiente al anticipo recibido

DEC'HA QUINTA". RECErc'ÓH DE LA OBRA Y LIQUIDACIC'NES.. "EI
Ayuntamiento" recbiÉ las obras obFto de este contrato hasta que sean terminadasl '
en su total¡dad y hayan sido ejanladas de acuerdo con las especmcaciones
convenirras. Solo po<lÉn llevarse al cabo recepc¡oñe parc¡ales de Ia obra, en los
casos sigu¡ertes:

A).- Cuando sin estar concfuila la total¡dad de la obra, la parte ejecutada se ajuste
a lo convenido, y pueda ser utilizada a juic¡o de "El H. Ayuntam¡ento", en este caso
se liqu¡dará al oontratista el valor de la óbra rec¡bida.

B).- Cuando "El H. Ayuntamiento" aqJerde suspender la obra, y lo ejecutado se
ajuste a lo pactado. En este caso pagará a "El Contratista" el precio de io ejecutado
hasta la fecha de la suspensión.

C).- Cuanclo de común acuerdo "El H- Ayuntamiento" y "El Contratista" convengan
en dar por tefmhado anticipadamente el cont'ato, en este caso la obra que se
rec¡ba, se liquirlará en la forma que las partes convengan, con base en los trabajos
ejecutaclos-

lÁ (
q

7,

t'
H,
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D) - Cuando "El H. Ayuntamiento' rescinda el contrato en los términos de la cláuaula
decimonovena, en este caso la recepción parcial quedará a juicio de "El H. -
Ayuntamiento" el que liquidará el importe de los trabaios que dec¡da recibir. F ,. !

H. AYATNTAMIEN'TO DE CHICONQUIACO, VERACRUZ
--w22-m25 -

CONTRATO DE OBRA PABLICA

E).- "El Contratista" notif¡cara a "El H. Ayuntamiento" la term¡nac¡ón de los trabajo
que le fueron encomendados y este verif¡cará que estén debidamente concluidos
dentro del plazo pactado.

Tanto en el caso de recepción normal de la obra, como en aquellos a que se refieren
los incisos anteriores, se procedeÉ a rec¡bir la obra de que se trate, dentro del
que establece el artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os R
con Ellas del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave., o de la fech

Ft

a en que

I

R IApresente, alguna de las situacbnes pre\ristas en el párrafo precedentGFs
levantándose al efedo el acta respectiva, y se proce<lerá a brmular la liquidación
que conesponda. 

. !.
Si al recibir las obras y efectuarse la liqurdacion o elfonación final existieren, ,

responsabilklades comprobadas para con "El H. Ayuntam¡ento", a cargo de "El
Contrat¡sta". el de las mi§mas se deducirán de las cantida des pen
de cubrirse por ejecutados y, si no fueren sufic¡entes se hará efectiva de
fianza otorgada por "El Contratista"

Plaz¡ de Armas No.l Col. Cenúo Chiconquiaco Vo- Tel: 279 E 32 5l 13
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¡mporte
trabajos

del
plazo acordado, a partir de la fecha de recepción.

La recepcón de las obras y la l¡quidackin de su importe se efectuaÉn sin perjuicio
de las deducciories que deban hacerse por concepto de retenciones o sanciones,
en los térm¡nos de este contrato. l

DEC,ITTA SXTA.. §USPE'i'S'Ói' TEilÑRAL DEL COTTTRATO 'EI t.Ii.
Ayuntambnto" podÉ suspencter temporalmente en todo o en parte y en cua§u
momento, los trab4os contratados por cau.sas justiñcadas o por razones de interes

Si al recibirse las obras exist¡eren reclamaciones de "El Conbatista' pendientes
resolverse, se decidirá de inmediato sobre las mismas, pero s¡empre dentro

general, avisando por escrito a "El Contraüsta". donde se manifÉsten d¡chas
caus€ts"

El presente confato po'drá c¡ntinuar produciendo todos sus efectos legales una vez
que hayan desaparecido hs causas que motivaron la suspensión.

Cuando se detemrne la suspensión de la obrá por causas imputables a "El H.
Ayuntamiento', éste pagaÉ los h'abajos ejecutados así como los gastos no
recuperables, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el presente contEto, el cual podrá
continuar produc¡endo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparec¡do
las causas que motivaron dicha suspensión.

Si los trabajos han de cor¡tinuarse, se deberá elaborar un convenio adiional, dentro
del cual se establezsr ¡os nu€n oa plazos, costos y monto de las f¡anzas para el
cumplimbnto clel contrato.

DECtttA SÉplUA- TErilNACTÓN ANÍEiPADL- De pesentarse c€usas de
fueza mayor o brtuitas, o bEn concurran razones de inteés general que

u't
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H. AYUNTAMIENTo DE CHIcoNQUIAco, VERAcRUz
2022 -m25

CONTRATO DE OBRA PUBLICA
cHtco UIAC

imposibil¡ten la continuación de las obras se podrá presentar por el pr
"Ayuntamiento" o por "El Contratista", la solicitud de terminación anticipada, SIOE
fin de que se evalue y en su caso se aprueben los trabalos realizados, procediendo
a cubrir la estimación conespondi ente yio efectuar los ajustes procedentes
además, si es el caso, pagará los gastos no recuperables, siempre que
debidamente comprobados y soportados y se relac¡onen directamente
objeto de este contrato.

En caso de no ser aceptada la moción de terminacón anücipada del
deberá obtener de la autoridad jud¡c¡al la declaratoria correspondiente.

DECtr,A OCTAVA- 
'/,ATERTALES 

Y EQU'rc D,É 
"ÚSTAI-AC'ÓtrF

SORER ¡A

¿2 - 2AZ

A

éstos esté
con la ob

co e

de instalación permanente que en sPEffiANENTE - Los matenales y equrpos
istre a "El Contrat¡sta" o que éste adquiera paCASO 

,EI H
destinarlcs

Ayuntam¡ento
a los trabajos

sumrn
encomendados en la cláusula primera de este contralo

quedaÉn bajo la custod¡a de este último, quien se obliga a coriservarlos en perfecto
estado y darles el uso parE¡ el cual fueron suministrados o adquiridos, de
acred¡tar su aplicacturn fi]ed¡ante la clocums¡tación que proporcione a la reside
de supervislln.

DECIMA NOvEjNA.- RESC'S'Ó'Ú AD¡TIN,STRANVA DEL CONTRA¡O.. "
Ayuntamiento" podrá, en cualqu¡er momento, rescindir administrativa este contrato
por causas de interés general o cuando 'El Contrat¡sta" contravenga las
disposiciones, lineamientos, bases, procedim¡entos y requ¡sitos que estab¡ece la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz
de lgnacio de la Llave y demás disposic¡ones administrativas sobre la mater¡a; asÍ
como por el ¡ncumpl¡miento de cualgu¡era de las obl¡gaciones que se estipulan en
el presente contrato, s¡n responsabilirjad para "El H- Ayuntamiento",
independientemente de apkar las pen¿¡s convencionales conforme a lo establecido
en el contrato y hacer efu€tiva la garantía otorgada para el cumpl¡miento del mismo.

l!

Cuando "El H Ayuntam
decisión

rento' detemine justificadamente la rescis adm¡nistrativlon
del contrato la se comunEara por escrito a "El Contratista', exponiendo lási. .
razones que al res@o se hñrieron, para que éste dentro del térm¡no de veinte (20)'
dÍas hábiles contados a partir de la fecña en que reciba la notiñcación de rescisión,
manif¡este lo que a su derecllo corvenga, ten¡endo "El H. Ayuntam¡ento" que dictar
resolución diez (10) días hátiles siguientes a h fecha en que hubiere recibido el
escrito de contestacón de El Contraüsta".

SO'V CAUSAI-ES DERESCÍS'Ó'I', LAS Q¿EA CONNNUACIÓ'I' SE SE'ÚATA"/..

A).- Si por causas ¡mputables a'El Contratista", éste no in¡cia o reanuda los trabajos
objeto del contrato en la fecha en que por escrito señale "El H. Ayuntam¡ento".

B).- Si 'El Contratista' suspende injustificadamente los trabajos o se niega a reparar
o reponer alguna parte de ellos, que 'El H- Ayuntamiento" hubiera rechazado por
defectuosos, por no ajustarse a lo convenido,

G).- Si "El Conffiista" no erecuta los trabaros de conform¡dad con lo estipulado o
sin motivo iustifica<lo no acata las órdenes que por escrito l€ dé "El H.
Ayuntamiqrto".

Plaza de Arm¡s No.l Col. Cenuo Chiconquiaco Ver. Tel:279 8 32 5l 13
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H. AYUNTAMIINTO DE CTIICONQUTACO, VERACRUZ
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CONTRATO DE OBRA PUBI-ICA
¡r. AYUIIIli,ti€!

D).- S¡ "EI Contratista" no da cumplimiento al programa de trabajo y a juicio de
cl ,.{E|

¡i.

,'-,J.-',

H,A untamiento" el atraso puede dificultar la lerminación satisfactoria d+ES i:Nc,
trab ajos en eI plazo estipulado

v

t
F).- Si "
qu¡ebra

El Contrat¡sta" está sujeto a un procedim¡ento de suspensión de pagos o d

I An, I0rT0

G).- S¡ subconhata parte de los trabajos objeto clel contrato no autorizados
H. Ayuntamiento"

ERiA
H).- S¡ "El Conhatista" rio proporciona a "El H. Ayuntamiento" y a las autorida
que tengan facuttad de ¡nterven¡r, las fac¡lidades y datos necesarios para inspecc
vigilancia, y supervisión de los materiabs y fabaFs.

l).- S¡ 'El Coñlralista' real¡za cesión de derecho de cobro derivado del contrato
la autorizacón de 'El H. Ayuntamrento'.

de

J).- Si "El Cofitratista" no presenta oportunamente a "El H. Ayuntamiento' las pól
de f¡anza que se ref¡ere la cláusula déc¡ma primera del presente contrato, o
aun presentándolas, éstas no satisfagan las cond¡ciones estipuladas.

K).- La violac¡ón al secreto profesional o h divu§ación a terceras personas ela
información confiderrcial que "El H. Ayuntramiento' proporcione a 'El Contratista"

L),- En general, por incumplimiento de parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones deJivadas del presente contrato y sus anexos y de las leyes y 

- )-'reglamentos apl¡cables. !\,- ',.

En caso de íncr¡mplimiento o violación por parte de "El Contratista' de cualquiera

E).- Si 'El Contratista" oportunamente no cubre los salarios y demás prestacion
de carácter laboral a sus trabajadores

las est¡pubc¡ones del conffio, "El H. Ayuntamiento" podrá optar entre ex¡g¡
cumplim¡ento del que se señala en la cláusula vigésima del presente contrato.

vtoÉstfiA.- PRacEDfrt E¡tTo DE trScrsrÓrú.- En caso de rescisón "El H.
Ayuntamiento" procederá a hacer efedivas las garantías absten¡éndose de cubrir
los importes resultantes cle trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se
otorgue elñn¡quito conespondbnte, lo que deberá efeduarse dentro de los cuarenta
(40) días natura,es s¡guientes a ¡a fecha de notif¡cackin de la rescisión. En dicho
finiquito debeÉ preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados y que se
encuentren atrasados conforme al programa vuente" así como lo relativo a la
recuperación de bs materiales y equipos que, en su c¿tso, le hayan sido entregados,
lo anterior es sin perjuic¡o de otras responsabilidades de "El Contrat¡sta" que
pudiesen ex¡stir" 'El Contraüsta" tiene el derecho de inconformarse por escrito ante
la autoridad mun@al co[espondiente dentro de los dÉz dÍas hábÍles siguientes de
la fecha de recepción de h notificación motivo de rsci§ón, para kl cual deb€É
acompañar las pruebas do€umentales que considere.

V|GÉS,,íA PRrcRA-. SAT,c'OflES p(,'R INCUNH-M//ENTO AL PROGRATTA Y
PAGOS E, gCESO-- A firi de constatar que "El Confatista ejecute las obras
contratad6 cqforme d progr-ama aprobado y que es parte integrante de este

Plaza de Armas No.l Col. Csntro Chiconquiro Ver. Tel: 279 E 32 5l ll
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H. AYUNTAMIENTO DE CTIICONQUIACO, VERACRUZ
2022 -m25

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

contrato, "El H. Ayuntam¡ento" comparará mensualmente el avance de las mism
conviniendo que la obra mal . ejecutada se tendrá por no realizada. Si co
consecuencia de Ia comparacron a que se refiere el pánafo antenor el avance
las obras es menor al que deb ró realizarse, "El H. Ayuntamiento" procederá a hacer
la retención del o/o (en la práctica se utiliza de un 2 a un 5 por ciento) mult¡plicado
por el número dE meses transcurridos desde la fecha programada p

nsualmente se hará
a@la tn

de la obra hasta la revtston por lo tanto, me la rete
devolución que conesponda, a fin de que la retenci ón total sea la indrcada

trabajos no se hubieren las nomas respectivas,
procederaa una para determ
mal e ohaplicación de una dedr¡ctiva en proporción a las deficieYl
observadas, crryo valor se hará efec{¡vo en la sigurente estimac¡ón siempre y
estos se hayan qlmplido conectamente, en caso de haber concluido la obra y

TIIU¡.ji()llAL

R!ASt de acuerdo con lo estpulado antenormente, al efectuarse la comprobaoói[É
correspondiente al último mes del programa, procecle heer alguna retencón, su
importé se adrcaÉ en benefrb det erarb de "El H. Ayuntamiento" a tíhIo de pena
convencional, por el simple retardo en el $mpl¡m¡ento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista" Para-determ¡nar las retenciones y. en su caso, la aplicación de
las sanciones estipuldas, no se tomarán en oJentia ¡as demoras motivadas por'
caso fortuito. fuerza mayor o cualquier otra causa no ¡mputabb a "El Contratista',
ya que en tal sutrresto. 'E¡ H Alruntam¡ento' haÉ al programa las modificaciones
relat¡vas. "EI H- Awntamiento" verificará tambiár la calidad de la obra y orando los

apegado a
evafuación

y especificaciones
¡nar, la repos¡ción de

1

por caso fortuito con anterioridad no se hubÉran detectado conceptos pagados, en
ios que el cortratista no cumpla con las especif icaciones y la calidad de los
matehales, instalac¡ones o los b¡enes de instalación pemanente, especmcac¡ones
técnicas, volúmenes de ob{"a de bs coriceptos coñfatados o hubiera def¡caenc¡as
respecto al proyeclo ejeartivo, de consüueón o aquitectónico, en el momento de
la detección "El contratista' estará oblEacto a reponer de ¡nmediato la totalidad de
las defc¡enc¡as detectadas y sr-stentadas por los organos ejecutores. Las penas
convencionales señaladas anterionnente. son ¡ndeperdbntes de la facultad que
tiene "El H. Ayuntamientcf para exigir el cumpllnaento del cúntrato o rescindirlo.
Tratánct6e de pagc en eiaeso que haya r€c¡ibido el conhatista, este debeÉ
reintegrar las cantilades pagadas en exceso más los intereses generados, estos
cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se
computaran por días nafurales, desde la fe

n efec*ivamente hs cantidades a dis
t/

ponga
Del mismo modo tratándose de pago de co 1,

señalado en el proyecto §eofivo de la
totalmente los conc€ptos y volúrnenes deficientes.

vtc/Ést¡üA SEGUNDA.- TRABNOS EXTRAORD'NAR//OS.- Los trabajos
extraordinarios no ¡ncluidos en esle contrato seÉn sc{iÍtados a "El Contraüsta" por
"El H. Ayuntambr¡to" asentándob en la 'Bitácora de Obra", y a partrr de la fecha en
que se ásénte, "EI Contratista' dispone de 5 (cinco) días hábiles para presentar el
análisis de costo cb di*¡os trabajos, 'El H. Ayuntamiento" comunicaé a'El
Contratista" la autorizacir¡n para iniciar los trabajos extraordinarios asentándolo en
la 'Bilácora de Obra'.
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H. AYTINTAMIf,NTo DE CIIICoNQUIACO, VERACEUZ
2022 -2025

CONTRATO DE OBRA PUBT-ICA

VIGÉSIMA TERCERA.- OIRAS OBLIGACIONES DE "EL H, AYUNTAMIENTO..
"El H. Ayuntamiento" se obliga a realizar los trámites necesarios para obtener los
permisos de construcción, autorizaciones y permisos que demande la e¡ecución de
la obra, y de uso del suelo, así como las Iicenc¡as de alineación y número oficial o
en su defecto, documento de excepción de dichos trámites, autorizado por sesión
de cabildo de "El H. Ayuntamiento".

uIGÉSIMA CUARTA.. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y
JURISDICCIÓN.- Las partes se obl§an a sujetarse estr¡ótamente para la ejecución
de la obra ooHo de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo
¡ntegran, así como a los términos, lineam¡entos, procedim¡entos y requ¡sitos que
eshblece ta Lgf de Obras Pút*icas y S«vicÍos Re*ffinrxadw cer E[as dd Esta&
de Veracruz de lgnacio de la Lfave. y disposíciones adminishativas que le sean
apl¡cábles a la rnateria.

Para la interpretadón y cumplim¡ento del presente contrato, así como para todo
aquello que no esG expresamente est¡pt.lla& en d mismo" las partes se someten a
la JunsMn y ffirpeterrcIa de bs trÉrrr*s del f¡gry de su res¡denc¡a.

En los anterbres téminos dejan las partes celebrado el presente contrato y
debidamente enteradas del cor enido, alcance y fueza legal de las dáusulas que
integran y que en el mismo no exisle enor, dolo o lesión, obligándose a no invalidarlo.
por nrnguna
dia se¡s de

C. LU§
P

/t
/'rmxmü

CHICÓ
0 CCii'¡TITlir,ii,.
ul¡.co.vEr{
.20¿§

de
lo

y geam lec&r'a del mismo, sg'ldo hs once horas del
ratifican y firman de conbrmidad

POR EL H. AYUNTAM

üi{l

L. HERNANDEZ
sí¡r¡otcA úNICA MUNTCTPALAL

, EL

u

ING. RO ORTlz
REPRESENTANTE LEGAL I

TESTIGOS:
ll ¡JlJ rAtlrHrTo C0t{§fliu¡r0){lt

CII¡CONQUiACO,VER.
2022 - 2t)?5

TESÜRERíA
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TUNrcIP]o DE CHICOiQ.flACO, VER.

TESORERTA !'TS¡}CiPAL

SOISITUD DE PAGO DE OBRAS RJBLICAS.

,l
t

,f

TIPO DE PROYECTO: FECIIA

UNIOAD DE MEDIDA

META

BENEFICIARIOS

FECHA DE REG¡STRO SUBTOTA-L

No DE OBRA RE¡EttCtO 5 AL UtnAR

ORIGEN DE

LOCALIÍ¡AD No. tsE FA¡]f{.,ffiA

o7t@rz@a

ESII ACTñ T IÍHAL

556,18¿07

88'§.S

6¡15,ftP_@

Fg-o237

278l].31

64¿25r

GRADO OE REZAGO SOCIAL FECI{A DI FACI\.IRA

OESCRIPCTON DE OSt¡i

§rmtrB

31f

FECHA DE INICIO CUArf'O EL PqGO ES FS¡qÍTO

FECHA DE TERM}¡¡O

CANTI DAD DE BEI€F]TIAF¡TS

MODALIDAD DE EJECT}CIÜ{,| :

PA\'reI{TO

n
t¡tt43t

,e5 FrI.¡ §

ú DPre!

2EIETEI

Fg.IF-28

c*rc(xrxnoo

DE AIE*@R CON COilGffETO trl0DRAt¡UCO

uEmo

MI¿Eul

úw,
Gpñm§

Éü'PA:ÍD

INFORXá/CnF¡ IE- @lfIR rTO

No DE CONTRATO

FECHA DE INICIO

rcT§ IE HIf,EG}A8CEF'EN
fE CC{TRAIE TA 

'L 
AYt'fTAre¡{TO

OE AYT$IrTE TC'AffifE COX.f,f,TAÑO

FECHA DE fER§}JO

MONTO SIN fVA

MONTO IOÍAL

CONTRATISTA :

No. DE FlAf{ZA

VIGENCIA OE LA FI"A''¡¿¿

DESCRIPCIoN DE F1AHZA

REGISfRO PAfROI{A! OEL IM§§

lE'9üsü!üEt

3&ú,adb&iídts2@t

1, §n.eg

m,780.46

1.746,658.35

üiB. us¡llnooRlt&m$aTEs

E&tw

CD'TUtt

DE CtFt iXE {rO

,güqrtr or

CHICONOUIACO" VER ¿ 7 FEMERO 207.3

f

PUgLICAS

oERAs ?,rlt

t rvÁ---



a LISANDRO ORTIZ DORANTES
oIDLS 1 0308Rt-r4

RÉGIMEN FISCAL:612 -Perssnas Fisicss con Actividades Empressriáles y
Profesid1ales

HIOALGO 59, CENÍRO,93a80. CHICONQUIACO, CHICONOUIACO. v65¡ff, MÉ¡6
Te|.2231667s66

CLIENTE
MUNICPK3 DE CHICONQUIACO VER

MCV850r019N5
USO CFDL G03 - G8stos en gener¿|.

DOMlclllo FISCAL: 93880
REGIMEN FlSCAli 603 - Personás Morales coí Fines no Lucrálivos

PL-AZA DE ARMAS, 1, 933a0. cHlcONQlrlAcO. chi.dr¡luiáo, vEÉdz, &:,rm

Factira 237
FOLTO FTSCAL (UUiD)

Al 6F12C&6306-4EAF-4O56¡ 081 93CCBEC9
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000505204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000504713835
FECTIA Y HORA DE CERTIFICAGIÓN

24234247f18:'t5:24
RFC PROVEEDOR DE CERNBCACIÓN

sT4090320689
FECHA Y HOFA DE EUISÉI'¡ D€ CFOI

2023{2{7T18r01:24
LUGAR DE EXPEDICIÓN

938A0

Precio UñitálioUridadCanlldád
CONCEPTO§

1.00 E48 . SERVICIO

IMPORTE CON LETRA

RECIBI DEL H, AYUNTAMIENfO DE CHICONOUIACO, VER, LA CANTIDAD DE §
645.ó32.00 {SEISCIENTOS CUARENTA Y CI¡rCC M¡L iREtNrA YOOS PESOS
0oI100U¡\¡.) POR CONCEPTO DE PAGO DE LA ESTlr.{ACloN UNo NCRllAl, DE
LA oBFIA 2s2f,:,00570fi)3 DEt¡O'1,{ltiA§A 'CONSIRUCC,ON DE ANDADOR CO*'l
CONCRETO HIORAULICO ESTAIIPADO EN LA AVENIDA ZARAGOZA TRAi'O 1

EN LA CABECERA IIIJNICIPAL " MUNICPIO DE CHICONAUIACO, AMPARA.OO
MEDIANTE Ef CoNfRATo No- CHICo|¡OUIACO- a;ll.DüF+lSM"rR-OO0a,ol
DlCt¡A OaRA S CUARE COr,¡ RECURSO§ DERIVADOS DIL FONDO DE
I¡IFRAESIRUCTURA SOCIAL UUNICFAI. RAJIIO O33 FIS}I ?023 {FIS¡ ?023' -

ESTTMACION S/tVA $5s6,A62-07
MONTO EST¡MAOO C/n/A S§,15,032.80
rvA s88.969.93
RETENCION 5 AL MILLAR §2.780,31
AMORÍIZACION ANI
TOTAL Al{ORf lzAR S2,780_31

TOTAL A COBRAR ¡AI2,25I -69

Chve ftod. S€rv- - 72101500 Serticios de apolo par¿ la oñstr¡rcoóo

002 ruA Basc - 5536,65-25 Irsá - 0.160008 h.porie - S 88,5a6-44

$ 553.665.25 02 - Sí objeto
de impueslo-

§ s53 665 2s

SEISC¡ENTOS CUARENTA Y DOS I\,IIL DOSCIENTOS CINCUENTA
Y UN PESOS, 69/100 MXN

SUBTOTAL
TRASLADO IVA TASA O.16OOM

TOTAL

$ s53,665 2s
$ 88,586.44

$ 642,25'1.69
fIPO DE COMPROBANTE
FORMA DE PAGO
MÉToDo DE PAGo
MONEDA
VERSION
EXPORTACION

I - Ingrcso
99 - Pordefinir
PPO - Pago en parGialidadBs o d ferdo
IVXN - Peso lüexicano
4_O

01 - No aplica

SELLO DIG]TAL DEL CFD

§ELLO OIGITAL OEL SAT

CADENA ORJGINAL DEL CDiPLET'E¡'TO D€ CEFÍ'IFICACIÓN D¡G'TII- DEL SAT

s{I¡{ r4UlYdlw?E<dlir6¡¡.r.rz,Bd4r.¡Ll)€pt!al I i¡oE}YqrL v+ F 5v ¡h3w ¡ r!sR.r9Fr*¡/yLÁ 9,fr I LX}€l YCiSA ,rr758yf)olc16r rDhFToOXLR2ppudBv I J
r5¡dtrYCr¡udL^!,ILoy¡ c2FF*xóqgigFvrvedgfoGbali-hL€',iaJr{s¡?nd.n FisoÉñaP.Edla?l d;¿brfñ¡,Rx¡lF.!v1 :rM, xo;/5&A .xDnDlpyB , h49n,liomr
r§Y¡lLr¡l?rraz+rmc!2F}t¡!.dEi€c"rdr$(2+5xirvo§Ovq*.riá!¡5.4Aq.!tqÉleft¡a¡!¡3¡.¡!nr{¡E}irJ,tbO

i1 ?Có¡j06-4EAF-,!DIñ,1 DAr

Fa€ñrra lntdíg€rt€ prerñ¡umo CFOI
D9¡cárgr¡r lráa ar*a cd¡probardE
atr formdo óg[!l )O¡L ir§rca.}ndo ¿ trLti]..,i1¿it.lcrk: bliko,.ro,, im/ PrlB l¡tdular ch lii§, ü6ra3,r n:
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